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Reglamento de la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad del CIESAS 

El presente Reglamento se expide con el fin de regular la Integración y funcion~uniento de la 

Comisión Mixta de Higiene y Segurfdad, en forma bipartita entre el CIESAS y el SUTCIESAS, en 
pleno cumpUmiento con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 509, 510, 
511 y 512 en las demás disposiciones normativas apHcables, así como en lo establecido en las 
cláusulas 97, 103, 104y 105 del Contrato Colectivo de Trabajo del CIESAS. 

CAPITULO 1 

DE LA.INTEGRACIÓN Y COMPETENCIA DE LA COMISION 

ARTÍCULO 1. De conformidad con lo dispuesto en el Contrato Colectivo de Trabajo del CIESAS, el 
presente reglamento rige el funcionamiento de la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad y sus 
subcomisiones. 

ARTÍCULO 2.. la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad es un órgano que fúnciona de manera 
autónoma, Integrado con Igual número de representantes del CIESAS V SUTCIESAS que tiene por 
objeto investigar las causas de los accidentes· y enfermedades de trabajo, resolver las medidas 
para prevenirlos y vigilar que se cumplan. Tendrá facultades para decidir las medidas para 
prevenirlos y vigilar que se cumplan. Tendrá facultades para decidir las medidas que sean 
necesarias para que las normas en materia de higiene y seguridad funcionen adecuadamente. 
Para su validez, estas medidas deberán. ser discutidas y aprobadas por unanimidad por la 
totalidad de los integrantes de la Comisión. 

ARJÍCULO 3. Esta Comisión se fntegrárá con dos representantes del CIESAS y dos representantes 
del SUTCIESAS, cada representante tendrá un suplente, sus determinaciones se regirán por las 
disposiciones del Contrato Colectivo de Trabajo y por lo seflalado en el articulo 20 del presente 
reglamento. 

ARTÍCULO 4. EL QESAS V SUTQESAS podrán nombrar y remover libremente a sus representantes 
ante la Comisión, en los términos de( artfculo 5 de éste reglamento. 

ARTICULO S. En los casos de ausencia definitiva de alguno de sus miembros, la representación 
respectiva tendrá un plazo de 15 días Hábiles para nombrar al nuevo representante. 

ARTÍCULO 6. La Comisión nombrará, de entre sus miembros, a un Secretario, mismo que tendrá~ 
las funciones de integración del archivo, elaboración del acta circunstanciada delas reuniones o 
minuta, así como de ejecutar las convocatorias que soliciten sus miembros. 

El secretario durará en sus funciones un año y el cargo será rotativo entre la representación del 
CIESAS y del SUTCIESAS. 
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ARTICULO 7. La Comisión Mixta de Higiene y Seguridad e determinará aquellas medidas 
pertinentes que garanticen la prevención de: enfermedades yaccidentesde trabajo. 

AkTICULO 8. Para ef mejor despacho de los asuntos administrativos de esta Comisión, el CIESAS 
proporcionará los elementos necesarios para su consecución, de acuérdo con la dtsponibilldad 
material y/o presupuesta! con que cuente para este fin. Al respecto, la Comisión Mixta hará un 
uso eficaz, óptimo y racional de los elementos que le sean proporcionados, aprovechándolos al 
máximo posible para Sll labor. 

ARTÍCULO 9. la Comisión sesionará Válldament~ con la concurrenéla de un representante de cada 
una de las partes, y estará sujeta a lo dispuesto en el artfculo 2 de este reglamento. 

ARTICU.LO 10. Con la autorización, con.ocimiento y supervisión de la Comisión Mixta <,ie Higiene y 
Seguridad, se constituirá una Subcomisión Mixta de Higiene y Seguridad en cada Unidad Regional 
o Sede del ClfSAS, como orpni~mo .de apoyo a la propia Comisión, integrada por un máximo de 
dos representantes del CIESAS y un igual y proporcional nUmero de representantes del 
SUTCIESAS, ~stas recibirán las facílidades necesarias para la .asistencia a las sesiones y el 
cumplimiento de. los encargos que .se les asignen, sin perjuicio ~el desempeoo regular de sus 
trabajos. 

ARñcuLO 11. las Subcomisiones Mixtas de Higiene y Seguridad estarán facultadas. pár~ conocer 
e intervenir en la atención de problemáticas·de carácter particular y exclusivo de las Unidades 
Regionales o Sedes de su compete11cia, teniendo la obligación de dar avisQ inmediato por escrito 
o por correo electrónico a la Comisión Mixta del hecho y acciones tomadas, para que ésta a su 
vez. ratifique las acciones tomadas o instruya sobre las modificaciones a realizar, conforme a sus 
criterios generales de acción. 

A efecto de e\titar multlpllcidad de criterio en circunstancias slmtlares~ en toda problemática 
presente en una Unidad RegioRal o Sede especifica que pueda ~ner impacto general al interior 
de CIESAS, la Subcomisión Mixta competente deberá tomar nota y presentar de Inmediato un 
Informe por escrito o por correo electrónico a la Comisión M~, para que ésta determine las 
acciones a seguir por parte de la Subcomisión de que se trate. 

ARTÍCULO 12. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene podrá nombrar los asesores que estime 
pertfnentes para el mejor desempelio de sus funciones. Éstos se nombrarán por unanimidad al 

Interior de la Comisión Míxta y se eleglrin de entre el personal académico y /o administrativo del 

CIESAS. 

SI pqr la naturaleza de la especialidad no se cuenta con la persona idónea entre las personas 

seiialadas en el párrafo anterior, se procederá a solicitar a la Admlnlstracióli del CIESAS, la 
contratación de los servicios para el .caso especffico de que se trate y de quién fa Comisión Mixta, 
de manera unánime, estime más pertinente, en ese caso los honorarios serán cul:>IEirtos por el 
CIESAS, quién también establecerá los términos de la contratación de acuerdo a las. normas 

laborales apUcables. La asesoría externa previamente seleccionada por la Comisión Mixta, deberá 
cumplr con todos los requisitos legales necesarios para fungir como prestador de servicios para el 
CIE.SAS. En caso de que dicha contratación no se realice se requerirá a la institución las causas y el 
motivo del hecho( en el entendido de que estas acciones dependen de su disponlbllidad 

presupuesta!. 
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ARTICULO 13. La Comisión Mixta de Higiene y Seguridad sesionará, en forma ordinaria, por lo 
menos una vez al afio y en forma extraordinaria cuando alguna de las partes lo solicite, 
observ,ndose una tolerancia de 15 minutos. La Comisión podrá modificar sus calendarios de 
reuniones de común acuerdo. En cada sesión se levantará acta circunstanciada de los asuntos 
tratados y los acuerdos adoptados. 

ARTICULO 14. La Comisión Mixta de Hlsiene y Seguridad e tendrá además de las obligaciones 
establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo las siguientes; 

l. Investigar las condiciones de seguridad e higléne en que labora el personal del CESAS. 

U. Realizar estudios necesarios para definir los factores que deban considerarse para determinar 
las labores que puedan clasificarse como insalubres o peligrosas. 

111. Una vez determinadas las labores consideradas peligrosas o insalubres, se procederá a 
determinar las medidas preventivas y/o corre.ctivas que permitan la erradicación o disminución 
del peligro o Insalubridad. 

IV. Vigilar el cumplimientQ de la implantación e Instrumentación de las medidas preventivas. 

V. Difundir el material de divulgadón y educación sobre seguridad e higiene en el trabajo, para 
cuyo efecto el CIESAS proveerá lo necesario. 

VI. Convocar a las Subcomisiones Mixtas a reuniones ordinarias por lo menos una vez al año, y a 
extraordinarias cada vez que así lo requiera la Comisión. 

VII. Evaluar las acciones que emprendan las Subcomisiones Mixtas y orientarlas en la materia. 

VIII. canalizar hacia las instancias pertinentes los asuntos que sobre la materia soliciten las 
Subcomisiones Mixtas. 

IX. Las que determine la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad, 

ARTÍCULO 15, las Subcomisiones Mixtas de Higiene y Seguridad tendrán las siguientes 
obligaciones: 

l. Concurrir a las reuniones ordinarias y extraordinarias a que convoque la Comisión. 

11. Elaborar un proyecto de lineamiento interno de funcionamiento para su propia Unidad 
Regional o Sede, el cual deberá ser aprobado por la propia Comisión y alineado al contenido del 
presente Reglamento. 

111. Vigilar el cumplimiento del lineamiento interno de funcionamiento a que se refiere la fracció 
anterior. 

IV. Investigar en la(s} sede(S) del CIESAS de su competencia, de manera independiente las causas 
de los posibles riesgos de trabajo y proponer las medidas para prevenirlos o reducirlos. Todas las 
medidas vio acciones a realizar como resultado de la Investigación antes citada deben ser 
aprobadas previamente por la Comisión .. Solo en casos urgentes, excepcionales y debidamente 
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justificados en los que se encuentre en riesso Inminente las seguridad e higiene del personal 
adscrito a laM Unidad (es) Regional (es) o Sede(s); las Subcomisiones pondrán en marcha 
acciones sin contar con autorización de la Comisión, a la cual deberan informar a la brevedad 
posiblé para quetome conocimiento del hecho y determine lo conducente, 

V. Notificar a las autoridades administrativas de su Unidad Regional o Sede todos lo.s casos de 
accidente para que se proceda a levantar el acta administrativa y ré(tUJsltar los formatos definidos 
en la regtamentaclón del ISSSTE, para "solicitud de indemnización Por riesgo de trabajo" y de 
"reporte de riesgo de trabajo", dentro de las 72 horas siguientes al de su conocimiento, con 
fundamento en la propia Ley del. ISSSTE, a fm de. que la Comisión entére a ese Instituto con la 
documentación que al efecto de detaUa: 

✓ Acta administrativa por aécldente 
✓ RT-03 Reporte de Riesgo de Trabajo 
✓ Informe médico 
✓ Constancia de empleo y sueldo 
✓ Copla fotostátlca de las licencias médicas 
✓ RT-01 .Solicitud de indemnización 

Todo lo anterior en original y copla se turnará a la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad. En 
forma similar se procederá en aquellos casos .en que ;Se presuma 1.e é><ístencia de una enfermedad 
de trabajo, con la finalidad de que ese instituto emita la califlcaclón del caso y Otorgue las 
prestaciones que correspondan. 

VI. Rendir los informes que la Comisión Míxta de Higiene y Seguridad le solicite. 

ARTÍCULO 16. La Comisión Mixta de Hlgfeney Seguridad, de acuerdo con el Contrato Colectivo de 
Trabajo, elaborará y difundirá un manual de procedimlerít<>s, para el caso de accidente de 
trabajo, en donde se especifiquen las medidas para atender a los trabajacfores en caso de 
emergencia médica o situaciones de riesgo. 

ARTÍCULO 17. la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad registrará, dasificará y controlará 
mediante estadísticas y otros insttumentos adec:uados, los riesgos de trabajo y todos los'.intormes 
que sean enviados por las Subcomisiones Mixtas. 

C'APfruLO 11' 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO Y DE LAS C0N0IOONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTICULO 18. Se entiende por riesgo de trabajo, los accidentes y enfermedades a que está 
expuestos los miembros del personal académico y administrativo en el eJerc1cio o con motivo del 
trabajo, quedan incluidos los acddentes que se produzcan al trasladarse el trabajador 
directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquE!I, según lo cllspuesto en los 
artículos 473, 474:, y 475 de la ley Federal del Trabajo. 
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ARTÍCULO ·is. La Comisión Mixta de Higíene y $eguridad conocerá y opinará a~rca de las 
labores, en los casos que lo ameriten, de los periodos máximos · de trabajo así como los de 
descanso, a que deb;¡i sujetarse et trabajo del personal académico y administrativo, y hará del 
conocimiento de ·ta Autoridad laboral los casos en los que considere la existencia de cargas de 
trabajo excesiVas, 

ARTfctJLO io. Todos los aspectos no contemplados en este Reglamento se estarán a lo seflalado 
en las leyes apflcables, el Cónttato Colectivo,. en 10$ 11cuerdos de la Comisión N1ixt¡1 de Higiene y 
Seguridad o en los .acuerdos que el Sindicato y el CESAS establezcan. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO 

ARTÍCULO :u. El presente reglamento podrá reformarse de acuerdo con la cláusula 
correspondiente del Contrato Colectivo de Trabajo, debiendo observarse para tal efecto el 
procedimiento sig1,.1_iente: 

l. los representantes del ClESAS o del SUTCESAS, cuando pretendan una reforma /o adlcfón al 
presente reglamentQ, formularán su Iniciativa por esctlto, fundamentándola en la forma más 
amplia posible. · 

11. Con dicha iniciatJva, St? ~rrerá traslado a la p~rte que corresponda a efecto de que, en un 
~érmli'lo de quio~ días hábiles, la estudie y comunique sus puntos de vista al respecto. 

111. El día y hora que se sel\ale, se reunJrán los lrlte8"1ntes de la Q:>riilslón en pÍeno par!Í·estudiar, 
discutir las consideraciones d~ tas partes y emitir el acuerdo correspondfente. 

IV. De aprobarse una reforma o adición, se le dará la publicidad neéesarla, indicándose la fecha en 
que habra de entrar en vigor; 

La$ modificaciones al presente reglamento podrán plantearse-una vez al afio, tomandcten_cuentá 
la agenda de trabajo de la Comisión y el tipo de negociaciones realizadas en el momento de una 
nueva reforma. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO 
Este reglamento entrará en vigor al día siguiente dé su aprobación. 

ARTfCOl.0-SEGUNDO 
Por primera ocasión la Comisión programará un recorrido a todas las Unidades Regionales o 
Sedes del OESAS, para evaluar los factores que en matería de seguridad e higiene sean de su 
interés. 
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En México Distrito Federal, siendo las 20:00 horas del 28 de marzo de 2012, se firma el presente 
Reglamento de la Comisión Mixta d.e Higiene y Seguridad celebrado entre las partes CIESAS y 
SUTCIESAS. 

POR PARTE DE: 

CIESAS 

Director de Administración 

Subdirectora de Recursos Financieros 

Jefa del Departamento de Recursos Materiales e 

Integrante de la Comisión Mixta 

de Higiene y Seguridad 

AR 

Jefe del Oepartam to de Servicios Generales e 

Integrante de la Comisión Mixta 

de HigieneySeguridad 
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SUTCIESAS 

RODRIGO DE LA TORRE Y 

Secretario General 

RUTH MA#AT/JSIET 
Secretaria de Finanzas 

Asistente de Investigación "C" e 

Integrante de la Comisión Mixta 

de Higiene y Seguridad 

Integrante de la Comisión Mixt;:, 

de Higiene y Seguridad 
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